
Expediente: 848/19
Carátula: CASTAÑO MARCOS ESTEBAN C/ GALENO ART S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 05/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20301179805 - GALENO ART SA, -DEMANDADO
90000000000 - CUNEO, ADRIAN-PERITO MEDICO OFICIAL
90000000000 - CORNEJO, PAULA MARIA FEDERICA-REPRESENTANTE LEGAL/ADMINISTRADOR
20335405251 - CRUZ CORNEJO, GERONIMO JOSE-POR DERECHO PROPIO
20301179805 - NADEF, GERMAN JOSE-POR DERECHO PROPIO
20335405251 - CASTAÑO, MARCOS ESTEBAN-ACTOR
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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 848/19

*H105035754376*
H105035754376

CASTAÑO MARCOS ESTEBAN c/ GALENO ART S.A. s/ COBRO DE PESOS.EXPTE. N°848/19.
JUZGADO DEL TRABAJO III NOM.

San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

 A la presentación del letrado German Nadef

Atento a las constancias del presente expediente, considerando ajustada a derecho la providencia
del 01/07/2025 en base a los argumentos allí expuestos, dispongo rechazar la revocatoria
interpuesta. A la apelación subsidiaria, pudiendo causar gravamen dispongo concederla. En su
mérito, de los agravios expresados, vista la contraria por el término de CINCO DIAS. Los agravios
precedentemente mencionados se encuentran a su disposición para ser consultados por vía digital,
a través del Portal del SAE (Confr. Arts 187, 188 y Cctes CPCC).848/19 - BGE - Juzgado del Trabajo III nom

Actuación firmada en fecha 04/07/2025

Certificado digital:
CN=KUTTER Guillermo Ernesto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20218946829

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
06/07/2026 - 09:44:22


